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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez el presente 

proceso de alimentos radicado bajo el No. 2020-00001-00, informándole 

que la Doctora SONIA MILENA GÓMEZ ACUÑA, presentó memorial por 

medio del cual renuncia al poder conferido por la demandante. Sírvase 

proveer. 

 

 Majagual - Sucre, noviembre 24 de 2021. 

 

 

DILSA ANA RIVERA BARRIOSNUEVO 

Secretaria 

 

Majagual, Sucre, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

REF.: ALIMENTOS  

DEMANDANTE: NEUDITH NARVÁEZ MARTÍNEZ  

DEMANDADO: JEINER TREJO LEGUIA  

RAD: 70-429-31-84-001-2020-00001-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se 

observa el memorial presentado por la doctora SONIA MILENA GÓMEZ 

ACUÑA, apoderada judicial de la demandante, donde comunica la 

renuncia voluntaria como abogada de la parte demandante, la cual fue 

aceptado por la señora NEUDITH NARVÁEZ MARTÍNEZ. 

 

Por lo que esta operadora judicial aceptará la renuncia, conforme lo 

establece el artículo  76 del Código General del Proceso, que la letra reza 

lo siguiente: 

 

“Artículo 76. Terminación del poder. El poder termina con la radicación en 

secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro 

apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para 

recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. (…)  

 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. (…)” 

 

Teniendo en cuenta que la señora NEUDITH NARVÁEZ MARTÍNEZ, conoce de 

la renuncia de su apoderada, se requerirá a la demandante a fin de que 

en el término de cinco (05) días designe nuevo apoderado para que 
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continúe con la defensa de sus intereses, lo anterior, con el fin de 

garantizar el debido proceso y derecho a la defensa de las partes. 

 

Ahora bien, se percata esta judicatura que para el día de mañana esta 

programada la audiencia contemplada en el articulo 392 del C.G.P., la 

cual no podrá llevarse a cabo toda vez que la apoderada judicial de la 

demandante renunció al mandato conferido, razón por la cual, se 

reprogramará la misma.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual – Sucre, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Acéptese la renuncia al poder conferido, presentada por la  

Doctora SONIA MILENA GÓMEZ ACUÑA,  quien actuaba como apoderada 

judicial de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante NEUDITH NARVÁEZ MARTÍNEZ  a 

fin de que en el término de cinco (05) días, remita a este despacho el 

poder conferido al profesional del derecho de su elección, para que 

continúe con la defensa de sus intereses. 

 

TERCERO: Reprográmese la audiencia programada para el día 25 de 

noviembre de 2021, a las 09:30 de la mañana, conforme a las razones 

expuestas.  

 

CUARTO: Fíjese el día 22 de diciembre de 2021, para llevar a cabo la 

audiencia contemplada en el articulo 392 del C.G.P., por secretaria 

ofíciese a las partes.  

 

QUINTO: Por secretaria, llévese estricto control de la orden dada, previa 

anotación que se lleva en el libro radicador de este juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 
YJBV 
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